
2038-DRPP-2021. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.San 

José, a las diez horas con cincuenta y siete minutos del diecinueve de julio de dos mil veintiuno. 

Proceso de renovación de estructuras del partido LIBERACION NACIONAL en los 

distritos y movimientos sectoriales del cantón MORAVIA de la provincia SAN JOSE. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos cuatro y dieciocho del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas 

(Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 6 de marzo de 2012), las 

certificaciones de resultados de elección emitidas por el Tribunal Electoral Interno de la 

agrupación política y los estudios realizados por este Departamento, se determina que el 

partido LIBERACION NACIONAL celebró el día seis de junio de dos mil veintiuno, las 

asambleas distritales en el cantón MORAVIA de la provincia de SAN JOSE, las cuales 

cumplieron con el quórum de ley requerido para su celebración. Asimismo, acreditó las 

designaciones de los nombramientos de los representantes de los movimientos de Mujeres, 

Juventud, Cooperativo y Trabajadores en el cantón que nos ocupa. Las estructuras designadas 

por el partido de cita quedaron integradas de la siguiente manera: 

CANTON MORAVIA 

 

MOVIMIENTO SECTORIALES 

Cédula  Nombre     Puesto 

601110391 EMILCE BALMA FONTANA   MUJERES  

114100091 JORGE LUIS GONZALEZ ARTAVIA  JUVENTUD  

105010917 MAYELA GARRO HERRERA   COOPERATIVO  

105590603 LUIS ALFREDO VEGA MONTERO  TRABAJADORES  

 

DISTRITO SAN VICENTE 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre     Puesto 
114720361 GIANCARLO CASASOLA CHAVES  PRESIDENTE PROPIETARIO 
204690447 LAURA CHAVES MORALES   SECRETARIO PROPIETARIO 
110410102 JOHNNATAN JAVIER PORRAS ROJAS TESORERO PROPIETARIO 
106530321 SANDRA ARTAVIA SALAS   PRESIDENTE SUPLENTE 
108490120 JUAN PABLO HERNANDEZ CORTES  SECRETARIO SUPLENTE 
108850321 ANA MARCELA CAMACHO CHACON  TESORERO SUPLENTE 

 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
114720361 GIANCARLO CASASOLA CHAVES  TERRITORIAL 
106530321 SANDRA ARTAVIA SALAS   TERRITORIAL  
108490120 JUAN PABLO HERNANDEZ CORTES  TERRITORIAL  



600810818 MARIA JULIA LORIA NUÑEZ   TERRITORIAL  
401160267 MARIO GONZALO SOTO BALTODANO TERRITORIAL 
102700708 VERA BARBOZA BARRANTES  ADICIONAL  
105510152 LUIS EDUARDO GUTIERREZ MONTERO ADICIONAL 
501640265 JEANNETTE BRICEÑO BALTODANO  ADICIONAL  
117070018 ISAAC FELIPE DURAN UMAÑA  ADICIONAL 
 
 
 

INCONSISTENCIAS: No es procedente acreditar en este acto el nombramiento de la señora 

Marilyn Quirós Guzmán, cédula de identidad 111290204, designada en el cargo de fiscal 

propietaria, toda vez que presenta doble militancia. De acuerdo con los registros que al efecto 

lleva este Departamento, la señora Quirós Guzmán, fue acreditada como fiscal propietaria, en 

el cantón de Moravia, de la provincia de San José, con el partido Renovación Costarricense, 

acreditada mediante auto 1252-DRPP-2017 de las nueve horas con cuarenta y cinco minutos 

del veintiséis de junio de dos mil diecisiete, siendo que a la fecha no se encuentra en el 

expediente del partido político, la carta de renuncia con el respectivo recibido, no es procedente 

su nombramiento. 

 

DISTRITO SAN JERONIMO 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre     Puesto 
117080116 LUCIA JIMENEZ QUIROS   PRESIDENTE PROPIETARIO 
117360579 MAURO JOEL ARCE CAMPOS  SECRETARIO PROPIETARIO 
115970638 HILLARY MARIA BADILLA MARTINEZ  TESORERO PROPIETARIO 
116650784 GERARDO ESTEBAN BADILLA MARTINEZ PRESIDENTE SUPLENTE 
117650181 MARIE PAZ BADILLA MARTINEZ  SECRETARIO SUPLENTE 
102760094 EFRAIN MORA GUTIERREZ   TESORERO SUPLENTE 

 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre     Puesto 
104011232 MANUEL ROSARIO SANCHEZ ARIAS  FISCAL PROPIETARIO 

 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
117080116 LUCIA JIMENEZ QUIROS   TERRITORIAL 
116650784 GERARDO ESTEBAN BADILLA MARTINEZ TERRITORIAL  
109930028 LISSY VARGAS CASTRO   TERRITORIAL 
900820813 JOHNSON DANIEL OCAMPO CHEVEZ TERRITORIAL  
115180211 NOEMY CARIDAD CORRALES ARGUEDAS TERRITORIAL  
117270127 LEONARDO ALBERTO QUESADA ARIAS ADICIONAL  
 

DISTRITO LA TRINIDAD 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre     Puesto 



116630493 SOFIA MATAMOROS LORIA   PRESIDENTE PROPIETARIO 
118240204 DAVID RICARDO JIMENEZ GARRO  SECRETARIO PROPIETARIO 
104680722 VIRGINIA ROCIO DIAZ CAMPOS  TESORERO PROPIETARIO 
110340081 DAVID RICARDO RODRIGUEZ CALDERON PRESIDENTE SUPLENTE 
106060898 VIVIAN MARITZA MOLINA CHAVES  SECRETARIO SUPLENTE 
111760942 MANUEL GUILLERMO JIMENEZ GARRO TESORERO SUPLENTE 

 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre     Puesto 
203000404 JORGE ANTONIO GONZALEZ SALAZAR FISCAL PROPIETARIO 

 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
106060898 VIVIAN MARITZA MOLINA CHAVES  TERRITORIAL  
110340081 DAVID RICARDO RODRIGUEZ CALDERON TERRITORIAL 
105550167 VIVIAM VARGAS DIAZ    TERRITORIAL 
114190216 BOLIVAR GERARDO MENDEZ VILLALOBOS TERRITORIAL  
117550608 JULIA SOFIA ROMAN SANCHEZ  TERRITORIAL  
104870595 FRANCISCO JAVIER ZUÑIGA ARAYA  ADICIONAL 
104370648 BLANCA ROSA MOHS BRENES  ADICIONAL  
 

En virtud de lo expuesto, al comprobarse que el partido LIBERACION NACIONAL completó 

satisfactoriamente la designación de los delegados territoriales en las asambleas distritales en 

el cantón MORAVIA de la provincia de SAN JOSE, de conformidad con lo estipulado en el 

artículo cuarto del Reglamento citado y la resolución del Tribunal Supremos de Elecciones n.° 

5282-E3-2017 de las quince horas con quince minutos del veinticinco de agosto del año dos 

mil diecisiete, se autoriza para que continúe con la celebración de la asamblea cantonal. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y lo 

indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las nueve 

horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto 

por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser 

presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por 

practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 

 Martha Castillo Víquez 
Jefa. del Departamento de  

Registro de Partidos Políticos 
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